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DESCRIPCIÓN

Disposición para corregir una radiación láser sa-
liente de una fuente de luz láser y procedimiento para
fabricar dicha disposición.

La presente invención concierne a una disposición
para la corrección de radiación láser saliente de una
fuente de luz láser según el preámbulo de la reivindi-
cación 1 o de la reivindicación 2. Asimismo, la pre-
sente invención concierne a un procedimiento para fa-
bricar esta disposición.

Una disposición y un procedimiento para la
corrección de radiación láser saliente de una fuente de
luz láser son conocidos por la patente US 6,166,759.
En la disposición allí descrita se corrige la llamada
distorsión de “sonrisa” que se presenta generalmente
en barras de diodos de láser y que corresponde sus-
tancialmente a un alabeo de la fila de fuentes de emi-
sión. Como medio de corrección se emplea aquí una
fibra de vidrio que actúa al mismo tiempo como len-
te colimadora, estando orientada la fibra de vidrio en
dirección sustancialmente paralela a la fila de centros
de emisión y, por tanto, a la primera dirección. Por
tanto, con ayuda de esta fibra de vidrio se colima tam-
bién al mismo tiempo la divergencia del eje rápido de
la luz láser saliente de las barras de diodos de láser.
Para poder cumplir con su función de corrección, la
fibra de vidrio es curvada deliberadamente por medio
de un instrumento de doblado mecánico extremada-
mente complicado de tal manera que la luz saliente
de los centros de emisión individuales decalados uno
respecto de otro incida siempre aproximadamente en
el centro del lado transversal de la fibra de vidrio que
queda vuelto hacia la barra de diodos de láser. De es-
te modo, los rayos de luz que atraviesan la fibra de
vidrio y que salen de las distintas fuentes de emisión
son ciertamente en sí paralelizados, pero siguen pre-
sentando todavía un decalaje mínimo de dichos rayos
uno respecto de otro. En esta disposición conocida por
el estado de la técnica se manifiesta como especial-
mente desventajoso el hecho de que el instrumento
empleado para el doblado de la fibra de vidrio es de
estructura relativamente complicada, ya que especial-
mente la fibra de vidrio tiene que ser doblada delibe-
radamente en algunos sitios tan sólo en pocos µm o
fracciones de µm con respecto a otros sitios.

Se conocen por la patente US 5,854,651 una dis-
posición y un procedimiento para la corrección de ra-
diación láser saliente de una fuente de luz láser, en
los que se emplean como medios de corrección, entre
otros, unas plaquitas planoparalelas. En este caso, es-
tas plaquitas planoparalelas están dispuestas en la di-
rección de los rayos detrás de una lente de colimación
para el eje rápido y detrás de lentes de enfoque para el
eje lento, así como también detrás de otra lente de en-
foque para el eje rápido. Las plaquitas planoparalelas
están inclinadas hacia el eje óptico de conformidad
con la distorsión de “sonrisa” anteriormente acota-
da. Se manifiesta aquí como desventajoso el hecho de
que, por un lado, para cada una de estas plaquitas pla-
noparalelas se tiene que ajustar de conformidad con
el decalaje vertical del centro de emisión asociado de
la barra de diodos de láser un ángulo de inclinación
exacto con respecto al eje óptico. Por otro lado, se
puede considerar como especialmente desventajoso el
hecho de que este ángulo tiene que elegirse con una
excelente exactitud a consecuencia del decalaje de los
rayos que ha de materializarse con mucha exactitud.

En ciertas circunstancias, esto se puede materializar
tan sólo con un coste muy grande.

Se conocen por el documento DE 198 20 154 A
una disposición y un procedimiento de la clase citada
al principio. La disposición allí descrita presenta un
elemento de prisma que sirve para la compensación
de sonrisa. Este elemento de prisma comprende una
superficie ópticamente funcional cuya inclinación va-
ría continuamente en toda la anchura del elemento de
prisma. Según la distorsión de sonrisa a compensar,
la inclinación de la superficie ópticamente funcional
puede elegirse de manera correspondiente.

El problema que sirve de base a la presente inven-
ción consiste en la creación de una disposición y un
procedimiento de la clase citada al principio, que se
pueda materializar en forma más sencilla.

Esto se logra según la invención, respecto de la
disposición, por medio de las particularidades carac-
terizadoras de las reivindicaciones 1 y 3, así como res-
pecto del procedimiento por medio de las particulari-
dades caracterizadoras de la reivindicación 14.

Según la reivindicación 1, se ha previsto que los
medios de corrección comprendan una pluralidad de
elementos de prisma individuales que estén ensam-
blados de tal manera que formen una red de prismas.
Esta red de prismas se puede fabricar de manera más
sencilla que la fibra de vidrio doblada conocida por el
estado de la técnica.

Los elementos de prisma están dispuestos en la
radiación láser saliente de la fuente de luz láser de
tal manera que los rayos de luz salientes de al me-
nos dos fuentes de emisión decaladas una respecto de
otra inciden en elementos de prisma diferentes y son
deflectados en una de sus superficies de prisma ba-
jo un ángulo diferente de tal manera que se corrija
la distorsión originada por el decalaje de estas fuen-
tes de emisión. Finalmente, para la fabricación de una
red de prismas de esta clase tiene que estar presente
únicamente un número de elementos de prisma que
se diferencien en ángulos suficientemente pequeños,
de modo que, después de un análisis correspondiente
de la distorsión de “sonrisa”, se ensamblen uno con
otro, especialmente se peguen uno a otro, los elemen-
tos adecuados para la corrección. Una red de prismas
de esta clase puede disponerse, en la dirección de los
rayos, detrás de una lente cilíndrica que sirve de lente
colimadora de la divergencia del eje rápido.

Según la reivindicación 2, se ha previsto que los
medios de corrección estén construidos como una red
de placas y que la red de placas comprenda una plu-
ralidad de elementos de placa que estén constituidos
por placas planoparalelas transparentes para la radia-
ción láser empleada, presentando al menos dos de los
elementos de placa un espesor diferente y estando dis-
puestos los medios de corrección en la radiación láser
saliente de la fuente de luz láser de tal manera que los
rayos de luz de dos elementos de placa diferentes que
salen de al menos dos fuentes de emisión decaladas
una respecto de otra experimenten un decalaje entre
ellos de diferente magnitud, para que se compense la
distorsión originada por el decalaje de estas fuentes
de emisión. Una red de placas de esta clase puede ser
fabricada también de forma más sencilla que la fibra
de vidrio conocida por el estado de la técnica.

Ventajosamente, el medio de corrección puede es-
tar dispuesto bajo un ángulo prefijable con la direc-
ción de propagación media de la radiación láser que
pasa a través del mismo. En particular, la normal a

2



3

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 2 268 029 T3 4

una superficie de entrada de los medios de corrección
puede estar dispuesta bajo el ángulo prefijable con la
dirección de propagación media de la radiación láser
que atraviesa dichos medios de corrección. En este
caso, se puede variar deliberadamente el ángulo des-
pués de introducir en la trayectoria de los rayos la red
de placas que sirve como medio de corrección hasta
que se alcance una corrección óptima de la distorsión
de “sonrisa”. Esto ofrece claras ventajas en compa-
ración con el documento US 5,854,651, ya que en la
disposición allí descrita el ángulo tiene que ajustarse
con mucha exactitud como único parámetro variable.

Según la invención, existe la posibilidad de que
los medios de corrección estén configurados como un
bloque monolítico de una pieza. Debido a esta confi-
guración, la fabricación de los medios de corrección
resulta ser sensiblemente más sencilla, ya que no tie-
nen que posicionarse una respecto de otra ni pegarse
una a otra plaquitas fabricadas por separado una de
otra. Una red de placas de esta clase puede fabricarse,
por ejemplo, haciendo que la radiación láser salien-
te de la fuente de luz láser sea analizada en cuanto
a su distribución espacial después de pasar por una
lente cilíndrica en la que los ejes del cilindro están
orientados en sentido sustancialmente paralelos a la
primera dirección en la que se extiende también la fi-
la de fuentes de emisión, y eligiendo a continuación,
de conformidad con el análisis, los espesores de los
distintos elementos de placa.

Esta red de placas puede estar dispuesta también
detrás de una lente cilíndrica que enfoque la luz sa-
liente de la fuente de luz láser formada, por ejemplo,
como una barra de diodos de láser en lo que respecta
a la divergencia del eje rápido.

Para transferir nuevamente la radiación láser enfo-
cada después del paso por la lente cilíndrica y por la
red de placas a una radiación paralela respecto del eje
rápido, puede estar dispuesta en el lado del medio de
corrección configurado como red de placas que que-
da alejado de la lente cilíndrica una lente cóncava que
interrumpa la radiación láser enfocada respecto de la
dirección perpendicular a la primera dirección de tal
manera que ésta salga de la lente cóncava en forma
de radiación láser sustancialmente paralela con res-
pecto a la dirección perpendicular a la primera direc-
ción. Esta radiación láser entonces parcial puede ser
procesada adicionalmente con mayor sencillez y es-
pecialmente puede ser reproducida sobre una fibra de
vidrio.

Se puede considerar como una ventaja especial
de las disposiciones antes citadas el hecho de que la
fuente de luz láser puede ser aplicada sobre un dispo-
sitivo de refrigeración antes del análisis de la radia-
ción láser. En general, en el caso de barras de diodos
de láser se genera o se agranda primero la distorsión
de “sonrisa” por su atornillamiento sobre un disposi-
tivo de refrigeración construido, por ejemplo, como
una placa de cobre. La disposición según la invención
o el procedimiento para la fabricación de la disposi-
ción según la invención hacen posible un análisis y
corrección de la distorsión de “sonrisa” después de
concluido el montaje de la barra de diodos de láser
sobre un dispositivo de refrigeración. Por tanto, me-
diante la disposición según la invención se corrigen
también las distorsiones que se originan únicamente
por efecto del montaje de la barra de diodos de láser.

En las disposiciones según la invención antes ci-
tadas pueden estar asociadas una o varias de las fuen-

tes de emisión a cada uno de los elementos de prisma
o cada uno de los elementos de placa. El número de
fuentes de emisión asociadas a cada uno de los ele-
mentos citados depende, naturalmente, por un lado,
del grado de decalaje de las distintas fuentes de emi-
sión una respecto de otra y, por otro lado, de la exacti-
tud con la que deba realizarse la corrección. En gene-
ral, es seguro que se proporcionaría con precisión la
corrección más exacta cuando esté previsto para cada
fuente de emisión individual un elemento individual
de entre los elementos de prisma o los elementos de
placa que estén configurado o dispuesto de conformi-
dad con el decalaje de esta fuente de emisión indivi-
dual.

Otras características y ventajas de la presente in-
vención se pondrán claramente de manifiesto ayudán-
dose de la descripción siguiente de ejemplos de reali-
zación preferidos y haciendo referencia a los dibujos
adjuntos. Muestran en éstos:

La figura 1a, una vista esquemática de una plura-
lidad de fuentes de emisión de una barra de diodos de
láser en una disposición ideal;

La figura 1b, una vista esquemática de fuentes de
emisión de una barra de diodos de láser en una dispo-
sición defectuosa representada en forma muy exage-
rada;

La figura 2a, un alzado lateral de un mecanismo
de colimación conocido por el estado de la técnica
con una fuente de luz láser según la figura 1b;

La figura 2b, una vista según la flecha IIb de la
figura 2a;

La figura 3, un alzado lateral de una disposición
de enfoque con una fuente de luz láser según la figura
1b;

La figura 4a, una vista en perspectiva de una dis-
posición según la invención con una primera forma de
realización de un medio de corrección según la inven-
ción;

La figura 4b, un alzado lateral de la disposición
según la figura 5a;

La figura 5a, un alzado lateral de un segundo me-
dio de corrección según la invención;

La figura 5b, una vista según la flecha Vb de la
figura 5a:

La figura 6a, una disposición según la invención
con el segundo medio de corrección según la inven-
ción;

La figura 6b, una vista según la flecha VIb de la
figura 6a; y

La figura 7, un alzado lateral de otra forma de rea-
lización de una disposición según la invención con
el segundo medio de corrección conforme a la inven-
ción.

En la figura 1 a la figura 4 y en las figuras 6 y 7 se
han dibujado sistemas de coordenadas para ilustrar la
orientación.

En la figura 1a se ilustra una vista esquemática
de una fuente de luz láser 1 con fuentes de emisión
2 dispuestas en fila. Tales fuentes de luz láser 1 es-
tán construidas en general como barras de diodos de
láser. Las dimensiones pueden ser en este caso, por
ejemplo, tales que la anchura total de la barra de dio-
dos de láser en la dirección de la fila ilustrada es de
aproximadamente 10 mm, mientras que la anchura en
la dirección de la fila de las distintas fuentes de emi-
sión 2 es de aproximadamente 200 µm. Por tanto, las
proporciones no son aquí fieles a la naturaleza, sino
que se reproducen tan sólo esquemáticamente, para
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ilustrar los problemas relacionados con la distorsión
de “sonrisa” descrita seguidamente con más detalle.
La extensión de las fuentes de emisión 2 en una di-
rección perpendicular a la dirección de la fila es de,
por ejemplo, 1 µm.

En la figura 1b se ilustran fuentes de emisión 2 que
no están dispuestas de la forma ideal y que, por tan-
to, reproducen aproximadamente la luz emitida por
una barra de diodos de láser. Se ve claramente que
las distintas fuentes de emisión 2 se desvían de una
disposición en fila. Esta desviación se ha representa-
do de forma muy drástica en la figura 1b para fines
de ilustración. Estas desviaciones pueden moverse en
un intervalo de órdenes de magnitud comprendido en-
tre 0,1 µm y 5 µm. Deberá expresarse claramente una
vez más que las grandes desviaciones comentadas con
respecto a la altura de las fuentes de emisión 2 se
han elegido en esta magnitud únicamente para fines
de ilustración.

Esta distorsión de la luz láser saliente de la barra
de diodos de láser se designa generalmente como dis-
torsión de “sonrisa” y puede ser provocada o amplifi-
cada, por ejemplo, atornillando la barra de diodos de
láser con medios de retención correspondientes sobre
un substrato que consista, por ejemplo, en un bloque
de cobre para la evacuación del calor.

En la figura 2 puede apreciarse que la colimación
de los rayos de luz 3, 3’ que salen de una fuente de
luz láser 1 según la figura 1b trae consigo problemas.
En la figura 2 se designa con el símbolo de referencia
4 una lente cilíndrica convexa que sirve en esta dispo-
sición como lente de colimación de la divergencia del
eje rápido de la luz láser saliente de la barra de diodos
de láser. Debido al hecho de que las distintas fuentes
de emisión 2 están decaladas una respecto de otra en
la dirección Y, solamente para rayos de luz 3 que sa-
len de fuentes de emisión 2 situadas sustancialmente
sobre el eje óptico de la disposición según la figura 2
resultan después del paso por la lente cilíndrica 4 unos
rayos paralelos al eje óptico y, por tanto, a la dirección
Z. Los rayos de luz 3’, que, por ejemplo, están deca-
lados hacia arriba con respecto al eje óptico, salen de
la lente cilíndrica 4 bajo un ángulo con el eje ópti-
co o con la dirección Z. La desviación de los rayos
de luz 3, 3’ uno respecto de otro se ha representado
exageradamente grande para fines de ilustración. La
reproducción de radiación láser constituida por tales
rayos de luz 3, 3’, por ejemplo, sobre una fibra óptica
se manifiesta como francamente difícil o, sin medios
de corrección correspondientes, como muy ineficaz.

En la figura 3 la lente cilíndrica 4 que servía para
colimación en la figura 2 está configurada como una
lente de enfoque, de modo que rayos que atraviesan la
lente cilíndrica 4 se enfocan en un plano focal. Como
alternativa a esto, se puede conseguir también la tran-
sición de la figura 2a a la figura 3 variando la distancia
entre la lente cilíndrica 4 y la fuente de luz láser 1. De-
bido a la disposición decalada de fuentes de emisión
individuales 2 en la dirección Y se obtiene también
una disposición decalada de los puntos focales 5, 5’
de los rayos de luz 3, 3’ salientes de las diferentes
fuentes de emisión 2.

En la figura 4 se puede apreciar una primera dispo-
sición según la invención en la que se emplea un me-
dio de corrección 8 construido en forma de una red de
prismas. En esta disposición se puede analizar prime-
ro la luz saliente de la lente cilíndrica 4 en cuanto a su
distribución espacial. A continuación, se construyen

elementos de prisma 9 que se diferencian por ángulos
de prisma diferentes. Seguidamente, se agrupan estos
elementos de prisma 9 formando la red de prismas. En
este caso, se puede asociar cada uno de los elementos
de prisma 9 a una o varias de las fuentes de emisión 2.
Los medios de corrección 8 construidos en forma de
una red de prismas se disponen en la dirección Z de-
trás de la lente cilíndrica 4, estando dispuesta la lente
cilíndrica 4 como lente de colimación, de modo que
los rayos 3, 3’ salientes de la lente cilíndrica 4 son
en sí sustancialmente paralelos. Estos rayos 3, 3’ en
sí paralelos son deflectados más o menos fuertemente
en los distintos elementos de prisma 9 según el án-
gulo de los prismas. El posicionamiento de la red de
prismas en las trayectorias de los rayos 3, 3’ saliente
de la lente cilíndrica 4 deberá elegirse de tal manera
que las superficies de prisma empleadas para la de-
flexión estén dispuestas aproximadamente en la zona
de los puntos de intersección de los rayos 3, 3’ de-
trás de la lente cilíndrica 4 (véase para ello también
la figura 2a), de modo que los rayos deflectados 3, 3’
salgan de la red de prismas aproximadamente en la
misma posición. La zona antes citada depende, entre
otras cosas, de la distancia focal de la lente cilíndrica
4 y se muestra solamente en representación de princi-
pio en la figura 2a y en la figura 4b. Se puede deducir
de la figura 4b que, después del paso por los medios
de corrección 8 construidos como una red de prismas,
todos los rayos 3, 3’ salientes de las diferentes fuentes
de emisión 2 discurren sustancialmente paralelos uno
a otro y están dispuestos sustancialmente de la misma
forma en la dirección Y.

En la figura 6a se muestra una segunda forma de
realización de una disposición según la invención que
comprende una segunda forma de realización de un
medio de corrección 10 (véanse también la figura 5a
y la figura 5b). En este medio de corrección 10 es-
tán asociados a cada una o a varias de las fuentes
de emisión 2 unos elementos de placa 11 que están
agrupados en una red de placas que forma el medio
de corrección 10. Los elementos de placa 11 pueden
consistir, por ejemplo, en plaquitas planoparalelas de
un material transparente. En el ejemplo de realización
mostrado los elementos de placa 11 están configura-
dos como segmentos individuales de una red de placas
que constituye una sola pieza. Los distintos elemen-
tos de placa 11 presentan, según el rayo de luz 3, 3’
a corregir, un espesor adecuado. Se puede apreciar en
la figura 5a que, en el caso de una incidencia oblicua
en una red de placas 10 de esta clase, los rayos de luz
3, 3’ que atraviesan elementos de placa 11 de dife-
rente espesor experimentan un decalaje de diferente
magnitud.

Puede estar previsto, por ejemplo, que, antes de
la fabricación de la red de placas que sirve de medio
de corrección 10, la luz saliente de la lente cilíndri-
ca 4 sea analizada en cuanto a su distribución espa-
cial. Seguidamente, se fabrica una red de placas con
elementos de placa 11 de diferente espesor, en donde
el espesor de los distintos elementos de placa 11 de-
pende del decalaje correspondiente en la dirección X
de las fuentes de emisión 2, cuyos rayos de luz 3, 3’
atraviesan el elemento de placa correspondientes 11.
A continuación, se dispone la red de placas según la
figura 6a y la figura 6b, que sirve de medio de correc-
ción 10, en la trayectoria de los rayos detrás de la len-
te cilíndrica 4 y se inclina dicha red bajo un ángulo α
con respecto a la dirección Y.
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Se manifiesta aquí como una ventaja especialmen-
te interesante de la invención el hecho de que el án-
gulo α puede ser deliberadamente variado después de
la introducción de la red de placas que sirve de medio
de corrección 10 en la trayectoria de los rayos hasta
que se consiga una corrección óptima de la distorsión
de “sonrisa”.

En la figura 6a puede apreciarse que el medio de
corrección 10 está incorporado en una disposición en
la que la lente cilíndrica 4 sirve de lente de enfoque,
de modo que los rayos 3, 3’ son enfocados en un pla-
no focal. Por tanto, dado que las placas planoparalelas
origina un decalaje de los rayos, se pueden lograr tam-
bién con el medio de corrección 10 construido como
una red de placas decalajes de los rayos de luz 3, 3’
enfocados por la lente cilíndrica 4, de modo que, des-
pués del paso por el medio de correción 10, los rayos

3, 3’ de diferentes fuentes de emisión 2 coincidan en
el plano focal en cuanto a la dirección Y.

En la figura 7 se ilustra que la luz hecha pasar por
el medio de corrección 10 construido como una red
de placas puede ser convertida por medio de una len-
te cóncava 12 configurada, por ejemplo, como lente
cilíndrica en luz paralela a la dirección Z en cuan-
to al eje rápido o a la dirección Y, de modo que se
materializa una colimación del eje rápido con correc-
ción de “sonrisa” simultánea por efecto de la disposi-
ción formada por las lentes cilíndricas 4, los medios
de corrección 10 y la lentes cóncavas 12.

Como es natural, la lente cilíndrica 4 puede ser
sustituida en todas las formas de realización mostra-
das por una lente semejante a una lente cilíndrica o
funcionalmente equivalente.
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REIVINDICACIONES

1. Disposición para la corrección de una radiación
láser saliente de una fuente de luz láser (1), que com-
prende una fuente de luz láser (1) que presenta fuentes
de emisión (2) de forma lineal que están dispuestas
en al menos una fila en una primera dirección (X), en
donde, además, las fuentes de emisión (2) dispuestas
en una fila están decaladas al menos parcialmente con
respecto a la fila en una dirección (Y) perpendicular
a la primera dirección (X), y en donde, además, la
disposición comprende medios de corrección (8, 10)
con al menos un elemento de prisma (9) que pueden
corregir la radiación láser saliente de la fuente de luz
de láser (1) de tal manera que se compense la dis-
torsión espacial de la radiación láser originada por el
decalaje de las fuentes de emisión (2) con respecto a
la fila, caracterizada porque los medios de correc-
ción (8) comprenden una pluralidad de elementos de
prisma individuales que están ensamblados de tal ma-
nera que forman una red de prismas, en donde los ele-
mentos de prisma (9) están dispuestos en la radiación
láser saliente de la fuente de luz láser (1) de tal ma-
nera que los rayos de luz (3, 3’) salientes de al menos
dos fuentes de emisión (2) decaladas una respecto de
otra inciden en elementos de prisma diferentes (9) y
son deflectados en una de sus superficies de prisma
bajo un ángulo diferente de tal manera que se corrija
la distorsión originada por el decalaje de estas fuentes
de emisión.

2. Disposición para la corrección de radiación lá-
ser saliente de una fuente de luz láser (1), que com-
prende una fuente de luz láser (1) que presenta fuen-
tes de emisión (2) de forma lineal que están dispuestas
en al menos una fila en una primera dirección (X), en
donde, además, las fuentes de emisión (2) dispuestas
en una fila están decaladas al menos parcialmente con
respecto a la fila en una dirección (Y) perpendicular a
la primera dirección (X), y en donde, además, la dis-
posición comprende medios de corrección (8, 10) que
pueden corregir la radiación láser saliente de la fuen-
te de luz láser (1) de tal manera que se compense la
distorsión espacial de la radiación láser originada por
el decalaje de las fuentes de emisión (2) con respecto
a la fila, caracterizada porque los medios de correc-
ción (10) están construidos como una red de placas
y esta red de placas comprende una pluralidad de ele-
mentos de placa (11) que consisten en placas planopa-
ralelas transparentes para la radiación láser empleada,
en donde al menos dos de los elementos de placa (11)
presentan un espesor diferente y en donde los medios
de corrección (10) están dispuestos en la radiación lá-
ser saliente de la fuente de luz láser (1) de tal manera
que los rayos de luz láser (3, 3’) - salientes de al me-
nos dos fuentes de emisión (2) decaladas una respecto
de otra - de dos elementos de placa diferentes (11) ex-
perimentan un decalaje de diferente magnitud, con lo
que se compensa la distorsión originada por el deca-
laje de estas fuentes de emisión (2).

3. Disposición según la reivindicación 2, caracte-
rizada porque el medio de corrección (10) está dis-
puesto bajo un ángulo prefijable (α) con respecto a la
dirección de propagación media de la radiación láser
que lo atraviesa.

4. Disposición según la reivindicación 3, caracte-
rizada porque la normal a una superficie de entrada
de los medios de corrección (10) está dispuesta bajo

un ángulo (α) con respecto a la dirección de propa-
gación media (Z) de la radiación láser que atraviesa
dichos medios de corrección (10).

5. Disposición según una de las reivindicaciones 2
a 4, caracterizada porque los medios de corrección
(10) están construidos como un bloque monolítico de
una sola pieza.

6. Disposición según una de las reivindicaciones 1
a 5, caracterizada porque entre los medios de correc-
ción (8, 10) y la fuente de luz láser está dispuesta una
lente cilíndrica (4) en la que el eje del cilindro se ex-
tiende en la primera dirección (X).

7. Disposición según la reivindicación 6, caracte-
rizada porque la lente cilíndrica (4) produce una co-
limación de la radiación láser saliente de la fuente de
luz láser (1) en una dirección (Y) perpendicular a la
primera dirección (X).

8. Disposición según la reivindicación 6, caracte-
rizada porque la lente cilíndrica (4) produce un enfo-
que de la radiación láser saliente de la fuente de luz
(1) en una dirección (Y) perpendicular a la primera
dirección (X).

9. Disposición según la reivindicación 8, caracte-
rizada porque en el lado - alejado de la lente cilíndri-
ca (4) - de los medios de corrección (10) construidos
como una red de placas está dispuesta una lente cón-
cava (12) que interrumpe la radiación láser enfocada
respecto de la dirección (Y) perpendicular a la prime-
ra dirección (X) de tal manera que esta radiación sale
de la lente cóncava (12) como una radiación láser sus-
tancialmente paralela con respecto a la dirección (Y)
perpendicular a la primera dirección (X).

10. Disposición según una de las reivindicaciones
1 a 4 ó 6 a 9, caracterizada porque los elementos de
prisma (9) o los elementos de placa (11) están pega-
dos uno a otro.

11. Disposición según una de las reivindicaciones
1 a 10, caracterizada porque cada uno de los ele-
mentos de prisma (9) o cada uno de los elementos de
placa (11) lleva asociadas una o varias de las fuentes
de emisión (2).

12. Disposición según una de las reivindicaciones
1 a 11, caracterizada porque la fuente de luz láser
(1) está construida en forma de una barra de diodos
de láser.

13. Procedimiento para fabricar una disposición
según una de las reivindicaciones 1 a 12, caracteri-
zado por los pasos siguientes:

- la radiación láser saliente de la fuente de luz láser
(1), después de su paso por una lente cilíndrica (4) en
la que los ejes del cilindro están orientados en direc-
ción paralela a la primera dirección (X) en la que se
extiende también la fila de fuentes de emisión (2), es
analizada en cuanto a la distorsión espacial de la ra-
diación láser provocada por el decalaje de las fuentes
de emisión (2) con respecto a la fila;

- los ángulos de prisma de los distintos elementos
de prisma (9) uno respecto de otro o los espesores de
los distintos elementos de placa (11) son elegidos de
conformidad con la distorsión espacial de la radiación
láser establecida en el marco del análisis y provocada
por el decalaje de las fuentes de emisión (2) con res-
pecto a la fila.

14. Procedimiento según la reivindicación 13, ca-
racterizado porque, antes del análisis de la radica-
ción de láser, se aplica la fuente de luz láser (1) sobre
un dispositivo de refrigeración.
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